
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SK PLiUJCA TODOS LOS MAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, SS céntimos.
T.os anuncios se insertarán al 

precio de Í3S céntimos por línea.

Í Las leyes obligarán en la Penin- n 
’• sula, islas adyacentes, Canarias y te- J 
! rritorios de Africa sujetos á la legis- n 
; lacion peninsuiai', á los veinte días ; 
i de su promulgación, si en ellas no se > 
i dispusiere otra cosa. ; 
; Se entiende hecha la pronrulga- ; 
! cion el día en que termine la inser- ! 
1 cion de la ley en la Gaseta. i 
i ('Artículo l.* del Código Civil vigenie.^ !

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y ánuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. Í inferior á 825 pesetas, según se establece en
el art. 2 " de este reglamento.

Art. 26. Las Juntas provinciales, en los

mwii DEL CONSEJO DE iWSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 13 de, Julio de 1900.)

Sección segunda.  

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Aytes.

REGLAMENTO ORGÁNICO DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(CONCLUSION.)

CAPÍTULO III

CONCUBSO ÚNICO.

Art. 25. Son objeto de la provision por 
concurso único las escuelas cuyo sueldo sea

meses de Febrero y Septiembre de cada año, 
publicarán en los respectivos Boletines oficia
les la relación de vacantes que existan de di
chas escuelas, con la separación debida^ de 
clases y sueldos, dando un plazo de treinta 
días para que los aspirantes presenten á las 
citadas Corporaciones sus solicitudes, acompa
ñadas de hojas de servicios, si las tuvieren, ó 
certificado de buena conducta y título profe
sional si no pertenecieren al Magisterio pú
blico.

Art. 27. Terminado el referido plazo, las 
expresadas Juntas no admitirán más instan
cias, y procederán á formar las relaciones ó 
propuestas de los aspirantes, observando el si
guiente orden de preferencia:

1 .® Haber desempeñado escuela obtenida 
por oposición, siempre que no tenga nota des
favorable.

2 ." Tiempo de servicios en escuela dotada 
con mayor ó igual sueldo á la que se pretenda.

S .” Mayor sueldo disfrutado en propiedad. 
4.® Maestros rehabilitados.
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5 .® Servicios en la carrera en propiedad.
6 .® Oposiciones aprobadas.
7 .® Superioridad de título.^
8 .“ Servicios de interino.

Para tomar parte en el concurso de escue
las dotadas con 550 ó más pesetas, los aspiran
tes deberán acreditar el haber estado á lo me
nos dos años en la última escuela que hubieren 
servido ó estuviesen sirviendo.

Art. 28, Hecha la propuesta, se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, dando 
quince días de plazo para Ia presentación de 
reclamaciones, pasado el cual no se admitirá 
ninguna, y se remitirán éstas, si las hubiere, 
y la propuesta, al Rector del distrito universi
tario para su resolución, de la que podrán al
zarse los interesados á la Subsecretaría dentro 
de los ocho días siguientes al en que se fije 
aquélla en el lugar de costumbre en la Uni
versidad.

CAPÍTULO IV

CONCURSO DE ASCENSO.

Art. 29. Dentro del mes de Marzo, los 
Rectorados anunciarán todos los años en la 
Baceta de Madrid las vacantes que existan 
en sus respectivos distritos de las escuelas que 
deban proveerse por este medio, con la debida 
separación de las mismas, según su clase, 
grado y sueldo, y fijando el término de trein
ta dias para que los aspirantes presenten las 
solicitudes de admisión al concurso, acompa
ñadas de sus hojas de servicios debidamente 
certificadas por el Secretario de la Junta pro
vincial respectiva, con el V.® B.® del Presi
dente da la misma.

Art. 30. Los Secretarios de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública, al certificar 
las hojas de servicios que al efecto les presen
ten los Maestros, cuidarán de hacerlo con la 
escrupulosidad debida, poniendo las notas que 
en cada caso procedan, toda vez que son res
ponsables de las inexactit<ides que contengan.

Art. 31. Pasado el plazo da treinta "días 
concedido para la presentación de instancias 
no se admitirá ninguna otra, y para que los 
aspirantes puedan tomar parte en el concurso 
será condición indispensable haber desempe
ñado en propiedad, dos años por lo raenos, es
cuelas dotadas con el sueldo inmediato infe

rior, computándose como tal los intermedios 
de los fijados en la escala del art. 191 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857.

Art. 32. A las escuelas de grado superior 
sólo podrán aspirar los Maestros que desempe
ñen escuelas de este grado, y á las auxiliarías 
elementales completas, los que estén en pro
piedad de escuelas de la misma clase.

Art. 33. Los Maestros y Auxiliares en 
propiedad, de párvulos, que estén en posesión 
del título elemencal por lo menos, podrán as
pirar al ascenso á escuelas elementales, en 
armonía con lo prevenido en la Real orden 
de 9 de Diciembre de 1896.

Art. 34. Una vez transcurrido el término 
concedido para la admisión al concurso, pro
cederán los respectivos Rectorados á formar las 
propuesta.s con sujeción á la preferencia esta
blecida en las siguientes reglas:

1 .* Años de servicios en la categoría in
mediata inferior.

2 .^ Mayor número de servicios desempe
ñados en propiedad desde el ingreso en el Ma
gisterio.

3 .® Mejores méritos en la enseñanza pú
blica.

4 .® Superioridad de título en igualdad de 
condiciones.

Art. 35. Formadas las propuestas cou su
jeción á las anteriores reglas, se publicarán 
en la Baceta de Madrid^ á fin de que en el 
término de los diez días siguientes manifies
ten los interesados si aceptan ó no las escuelas 
para que han sido designados, transcurrido el 
cual y hechas las alteraciones á que dieren 
lugar dichas manifestaciones, se concederá 
un plazo de veinte días para que los concu
rrentes que se crean lesionados en sus dere
chos presenten á los Rectores las reclamacio
nes que tuvieren por conveniente.

Art. 36. Después de los veinte días últi
mamente citados no se admitirán más protes
tas, procediendo los Rectores á hacer los nom
bramientos si no se hubiese presentado ningu
na de aquéllas, y en otro caso, las remitirá en 
unión de la propuesta y expedientes de los 
concursantes al Consejo universitario con ob
jeto de que emita dictamen.

Art. 37. Examinado el concurso por el 
Consejo universitario, en el caso de que exis
tan reclamaciones, devolverá al Rectorado con

MCD 2022-L5



DE LJV PROVINCIA DE VALLADOLID 91 .

su informe el expediente y propuesta de refe- . 
rencia, procediendo en su vista á laresolucion, 
de la que los reclamantes podrán alzarse á la 
Subsecretaría dentro de los cinco primeros 
días por conducto del Rectorado, quien en 
unión de los antecedentes los remitirá á dicha 
Superioridad para que resuelva.

Art, 38. R‘:sueltas las protestas, el Rector 
hará los nombramientos correspondientes con 
sujeción á lo acordado.

Art 39. Los Maestros que dentro del plazo 
legal establecido de treinta días no tomaren 
posesión de las escuelas que aceptaron, no po- 
drán tomar parte durante dos aSos en concur
so de ascenso sucesivo.

Art. 40. Si los interesados no tomasen po
sesión de sus destinos, los Presidentes de 
las Juntas provinciales lo pondrán en conoci
miento de los Rectores, á fin de que éstos ha
gan el nuevo nombramiento á favor de aquel 
concurrente que, no habiendo obtenido plaza, 
siga en la propuesta al nombrado anterior
mente en orden de méritos y servicios; en 
ningún caso podrá hacerse más de tres nom
bramientos en el concurso para cada escuela.

Art. 41. Provistas las escuelas anunciadas 
en la relación de vacantes, ó hechos los tres 
nombramientos á que se hace referencia ante
rior, se considerará consumido el turno de con
curso de ascenso.

CAPÍTULO V

CONCURSO DE TRASLADO

Art. 42. Las vacantes cuya provision co
rresponda á este turno, serán anunciadas por 
los Rectores en la G-aceta de Madrid dentro 
del mes de Octubre de cada año, concediendo 
un plazo de treinta días para la admisión de 
solicitudes.

Art. 43. Podrán tomar parte en este con
curso todos los Maestros que desempefien es
cuelas por más de dos años de igual clase, 
grado y sueldo que el que corresponda á las 
vacantes, asi como también los que hayan 
obtenido legalmentela rehabilitación para vol
ver al Magisterio y tengan categoría igual ó 
superior á la de las escuelas que se anuncien.

Art. 44. Los aspirantes presentarán á los 
Rectorados sus instancias de admisión, acom
pañadas de la bofa de servicios certificada en 

forma, y los rehabilitados presentarán ade
más el documento que justifique su rehabili
tación.

Art. 45. Terminado el plazo concedido 
para la presentación de instancias, no se ad
mitirá ninguna otra, y se procederá á la for
mación de propuestas, teniendo en cuenta el 
siguiente orden de preferencia:

1 ." Maestros rehabilitados legalmente.
2 .° Mayor tiempo de servicios en el mayor 

sueldo.
3 ,® Años de servicios en la categoría.
4 .’ Años de servicios en propiedad en el 

Magisterio.
5 ." Superioridad de título.
Art. 46. No obstante el orden establecido 

en el artículo anterior, serán preferidos en es
te eoncurso los Maestros consortes que hallán
dose separados soliciten su traslado para la es
cuela donde sirva uno de ellos, entendiéndo
se que este derecho podrán ejercitarlo por una 
sola vez dentro de cada categoría un sólo con
yugue y siempre que se hallen en condicio
nes legales.

Art. 47. Hecha la propuesta, se publicará 
en la Gaceta de Madrid, observándose la mis
ma tramitación establecida para los concursos 
de ascenso en los artículos 35 y siguientes 

1 hasta el 41.

TÍTULO III

CAPÍTULO PRIMERO

PERMUTAS

Ai’t. 48. Los Maestros que desempeñen en 
propiedad escuelas de igual clase, grado y 
sueldo, podrán permutar sus cargos entre sí, 
siempre que no hayan cumplido cincuenta y 
ocho años de edad, que no existan quince de 
diferencia de edad ó antigüedad eu el Profeso
rado entre los permutantes, no estén sujetos á 
expediente gubernativo, ne tengan solicitada 
ninguna otra escuela por concurso, no hayan 
instruido expediente de jubilación ó sustitu
ción, y que lleven dos años por lo menos en 
la escuela que desempeñen al entablar la 
permuta.

Art. 49, Cuando los Maestros pertenezcan 
á una misma provincia, presentarán en la 
Junta de instrucción pública una instancia
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suscrita por ambos, acompañada de sus respec
tivas hojas de servicios certificadas en forma, ■ 
y la partida de bautismo. >

Art. 50. Si los interesados sirven en dís- ! 
tinta provincia, presentarán en cada una de ; 
las respectivas Juntas provinciales un expe- ¡ 
diente, compuesto de los documentos que ^e j
citan en el artículo anterior.

Art. 51. Las Juntas provinciales de Ins
trucción pública después de oír el informe de 
la local y del Inspector provincial de primera 
enseñanza, remitirán con el suyo el expedien
te de permuta al Rectorado de su distrito para 
la resolución procedente, y si los interesados 
correspo-nden á distintos distritos universita
rios, los Rectores se pondrán de acuerdo, á fin 
de resolver lo que proceda.

Art. 52. Una vez concedida la permuta, 
los Maestros interesados deberán tomar pose
sión de su nueva escuela en el plazo de treinta 
días, á contar desde la fecha de su notificación, 
y si no lo verificasen, se le pondrá nota desfa
vorable en su expediente y se le descontará 
durante tres meses la mitad del sueldo, ingre- 
sando éste en la Caja de Clases pasiva.^ del 
Magisterio.

Art. 53. Para que no tenga efecto la per
muta, y antes de que sea concedida, será pre
ciso que ambos permutantes renuncien á ella 
expresamente por medio de instancia, dirigida 
á la Autoridad que haya de acordaría, no ha
biendo lugar á desestimiento despuas de con
cedida.

CAPÍTULO II

LIGENOIÁS

Aft. 54. Podrá concederse licencia á los 
Maestros y Auxiliares de la escuelas públicas 
en lo.s

1.’
Q 0

3.®
4? 

ficada.
5.”
Art.

casos siguientes:
Pará ampliación de estudios.
Para perfeccionar sus estudios.
Para practicar oposiciones.
Por enfermedad debidamente justi-

Para asuntos particulares.
55. Los Presidentes de las Juntas 

locales de primera enseñanza podrán conce
der hasta diez días de licencia; las provincia
les y municipales de Madrid treinta días.

Las licencias de mayor duración sólo po

drán concederse por distintos Rectorados, te
niendo en cuenta que las solicitudes, en vir
tud de los casos 3.® y 4.® del art. 54, no podrán 
durar más de cuarenta y cinco días.

Cuando se haya hecho uso de una de las 
tres licencias anteriores, no podrá solicitarse 
ninguna de las otras del mismo año.

Las licencias para ampliación de estudios 
sólo se podrán conceder á los Maestros elemen
tales para los años del grado superior, y á los 
Maestros superiores, para el grado normal, y 
siempre para estudios oficiales.

Todo Maestro con licencia que no esté 
presente en la Escuela Normal respectiva el 
primer día de curso, sin que pueda servirle de 
excusa el no haber recibido dicha licencia 

j á tiempo ni ningún otro pretexto, la tendrá 
por caducada, y si se hubiere ausentado de su 
escuela, se procederá contra él por abandono 
de destino. Lo mismo se hará cuando dejare 

! de asistir á las clases durante cinco días con- 
j secutivos, á no ser por causa de enfermedad 
1 debidamente justificada.
j Los Directores de las Escuelas Normales 
j darán cuenta mensualmente á los Rectorados 
| de la conducta que en sus Escuelas observen 
i los Maestros autorizados, y singularmente de 

las faltas que cometan.
Las licencias para perfeccionar los estudios 

en el extranjero podrán concederse hasta por 
un año. Los que la solicitaren deberán mani
festar el punto ó puntos en que piensen hacer 
aquéllos. Una vez obtenido, deberán comen
zar á hacer uso de ella á los veinte días, y to
dos los meses enviarán á la Junta provincial 
un certificado de presencia, expedido por la 
Autoridad consular de la población en que se 
encuentren ó de la más próxima. Además, cada 
dos meses redactarán una sucinta Memoria 
explicando los estudios y trabajos que hubie
ran verificado, de la cual enviarán un ejem
plar al Rectorado, otro á la Junta provincial y 

1 un tercero á la Junta local.
1 Cuando el Maestro favorecido con la licen- 
j cía faltare á cualquiera de las prescripciones 

anteriores, se le dará aquélla por caducada, so 
i le suspenderá de sueldo y se procederá igual- 
1 mente por abandono de destino.

Los Rectores pondrán en conocimiento de 
la Subsecretaría de Instrucción pública y Bo
llas Artes de las licencias que concedan de es-
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ta clase. Y una vez terminadas, darán cuenta 
del resultado de las mismas.

Las licencias para hacer oposiciones no co
menzarán á usarse hasta ocho días antes de 
aquel en que deban empezar los ejercicios por 
llamamiento oficial del Presidente del Tribu
nal, y caducarán en un término igual des
pués de la adjudicación de las plazas por el 
mismo Tribunal. Los opositores que fueren 
excluidos, ó que por cualquier causa no qui
sieran ó no pudieran continuar los ejercicios, 
deberán restítuirse á sus escuelas en el mismo 
plazo de ocho días. Las faltas en este caso se 
penarán como en los casos anteriores.

Art. 56, Los Directores de las Escuelas 
Normales tendrán iguales atribuciones que las 
Juntas provinciales para la concesión de li
cencias á los Maestros regentes y Auxiliares 
de las escuelas prácticas graduadas.

Art. 57. Las solicitudes de licencia se tra
mitarán por la Junta local, quien informará 
al pie de aquéllas si no fuera competente para 
resolver, elevándolas á la Junta provincial, y 
ésta, en igual caso y previo informe, al Rec
torado.

Art. 58. No podrán concederse dentro de 
un mismo ano académico más de una licencia 
á un solo individuo, á no ser en caso de en
fermedad justificada, enfermo; ni más de tres 
años seguidos para la ampliación de estudios. 
Las licencias para practicar oposición serán 
únicamente válidas por todo el tiempo que 
duren los ejercicios.

Art. 59. La concesión de licencias de cual
quier clase que sea, se consiúerá caducada si 
el interesado no ha empezado á hacer uso de 
ella á los veinte días siguientes de haberlo co
municado, salvas las restricciones del art. 55.

Art. 60. Todo Maestreó Auxiliar que haya 
obtenido licencia dará cuenta á la Autoridad 
que le hubiere dado la licencia en el día en 
que ha empezado á disfrutaría, y si al termi
narse el plazo de aquélla no se presentare de 
nuevo á desempeñar su cargo, se entenderá 
éste vacante. Las prórrogas se ajustarán á los 
trámites establecidos para las licencias.

CAPITULO III
SUSTITUCIONES

Art. 61. Los Maestros y Auxiliares de las 
oscuelas públicas en propiedad que, llevando 

diez años de servicios, no cuenten sesenta de 
edad, podrán solicitar su sustitución si se im-- 
posibilitan para la enseñanza.

Art. 62. También podrán pedir la sustitu
ción de los Maestros y Auxiliares las Autori
dades administrativas al tener conocimiento 
de la imposibilidad de aquellos.

Art. 63, Los expedientes de sustitución 
se instruirán ante las Juntas provinciales por 
conducto y con informe de las locales, nom
brándose por aquéllos los tres Facultativos 
que hayan dé practicar el reconocimiento del 
interesado. Realizado éste, los Maestros remi
tirán á la Junta provincial las partidas de 
bautismo y hojas de sus servicios.

Art. 64. Cuando sean motivadas las sus
tituciones á petición de las Autoridades, el 
pago de honorarios á los Facultativos será de 
cuenta de las Juntas locales.

Art. 65. Terminada la instrucción de 
expedientes, las Juntas provinciales las re
mitirán con su informe al Rectorado respec
tivo para su resolución definitiva, quien al 
propio tiempo que concede la sustitución, 
nombrará al Maestro sustituto.

Art. 66. Los sustitutos serán nombrados, 
ya en virtud de propuesta del interesado y 
siempre que reúnan las condiciones de apti
tud y título profesional, ó ya en libre elección 
del Rectorado; entendiéndose que no tendrán 
otros derechos que el disfrute de la mitad 
del sueldo que corresponda á la escuela, las 
retribuciones y la casa.

Art. 67. Todo Maestro ó Auxiliar sustitui
do no podrá volver en ningún tiempo á la en
señanza y quedará de becho jubilado al cum
plir los sesenta años de edad, siempre que 
cuente con veinte de servicios por lo men(»s, 

j y de lo contrario, quedará en fal situación 
hasta que los cumpla.

Art. 68. Los Maestros que al ser sustitui
dos cuenten con veinte ó más años de servi
cios, le serán estos de abono para su califica
ción, una vez jubilados.

Art. 69. Los sustitutos nombrados toma
rán posesión de sus cargos dentro de los quin
ce días siguientes á la fecha de su nombra
miento.

Art. '70. Mientras dure la sustitución se 
descontará para el fondo de derechos pasivos,
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tanto al Maestro sustituto, como al sustituido, 
el 3 por 100 del haber que perciban.

CAPÍTULOIV *

EXPEDIENTES GUBERNATIVOS i

Art. 71. Todos los expedientes de esta da- ; 
se que se forme á los Maestros y Auxiliares 
ha de instruirse ea las Juntas provinciales, 
con intervención del inspector de primera en
señanza, Junta local y oído al interesado, á 
quien se concederá un plazo de ocho dias pa
ra que conteste en pliego de descargos.

Art. 72. Terminado el expediente, se re
mitirá al Rectorado respectivo, quien, despues 
de oir el dictamen del Consejo universitario, 
resolverá lo procedente, dando conocimiento 
de ello á los interesados, quienes podrán al
zarse ante la Subsecretaría de este Ministerio 
en el improrrogable plazo de quince días, á 
contar desde la fecha en que se les notifique 
la resolución.

Art. 73, En tanto dure la tramitación del 
expediente, podrá el Rector, si lo considerase 
oportuno, suspender de empleo y medio suel
do al Maestro interesado.

xArt. 74. La separación del Magisterio lleva 
consigo la pérdida de todos los derechos ad
quiridos en el mismo. Para decretaría habrá 
que atenerse cstrictamento á lo que determina 
eCart. 170 de la ley de instrución pública vi
gente.

TÍTULO IV

CAPÍTÜL0Ú NICO

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 75. En todo concurso, sólo se compu
tará á los aspirantes el mayor sueldo disfru
tado como Maestro de escuela pública en pro
piedad, siempre que esté sujeto á lo estable
cido en la escala que determina el art. 191 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857, conside
rándose los intermedios como de la clase in
mediata inferior.

Art, 76. Los Maestros que dejaren de pres
tar servicio en la enseñanza pública, necesi
tarán rehabilitación del Ministro para ingre
sar en ella; estas rehabilitaciones estarán su
jetas á lo dispuesto en el art. 177 de la ley de 
Instrucción pública, y á la Real orden de 29 

de Abril de 1892, con las condiciones si
guientes:

L* Que las rehabilitaciones no surtan 
efecto más que una sola vez.

2.*^ Que no concedan otros derechos que 
los que tenía el interesado cuando cesó en su 
cargo,.

Los Maestros que por cualquier motivo de- 
jaren de prestar servicio en las escuelas al 
reingresar en las mismas, sólo podrán obtener, 
en virtud de concurso, las de igual clase, gra
do y sueldo que las que desempeñaron.

Art. 77, Desde la publicación de este re
glamento no se reconocerá derecho alguno pre
ferente, á excepción del fijado en el art. 46, 
y de los otorgados en virtud de Reales órdenes 
que hayan causado estado. Tampoco serán re
conocidas las competencias de servicios ni 
sueldos. •

Art. 78. Cuando una escuela ó auxiliaría 
haya de ser suprimida ó rebajada de categoría 
en virtud de disposición superior, los Maes
tros que los desempeñen tendrán derecho á 
solicitar y obtener fuera de concurso otra que 
elijan de igual clase, siempre que ésta no se 
halle anunciada para proveería en concurso ú 
oposición; fuera de esto caso, no podrán ha
cerse declaraciones de excedencia.

Los Maestros que no hubiesen hecho uso 
del derecho que se les reconoce en este artícu
lo en el término de tres meses, se entenderá 
que aeepian la rebaja.

Art, 79. Las escuelas que por virtud del 
censo de población se eleven al sueldo de 825 
pesetas, se proveerán por oposicion, y los 
Maestros que las desempeñaren serán trasla
dados fuera de concurso á otra de dotación 
igual á que tenían, si bien los que la tuviesen 
en comisión por haber disfrutado 825 pesetas, 
podrán coniinuar al frente de aquellas si lo 
solicitaren.

Art. 80. Unicamente los Rectores podrán 
trasladar á los Maestros y Auxiliares dentro 
de la misma localidad á las escuelas ó auxilia
rías vacantes de igual categoría, siempre que 
los interesados lo soliciten, ó por reforma en 
la enseñanza.

Art. 81. Los Auxiliares de las escuelas 
municipales de Madrid, nombrados con ante
rioridad al Real decreto de 2 de Noviembre de 

1 1888, podrán tomar parte en los concursos
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para proveer las escuelas de dicha capital, 
computándoseles al efecto el sueldo de 2.000 
pesetas. Iguales derechos tendrán los que 
hayan pasado por concurso ú oposición á de
sempeñar otras escuelas fuera de Madrid,siem
pre que su nombramiento de Auxiliar reuna 
aquella circunstancia.

Art. 82. Los Auxiliares citados en el ar
tículo anterior, cuyo nombramiento sea de 
fecha posterior á la señalada en aquél, no ten
drán derecho á figurar en concrso para proveer 
escuelas de Madrid.

Art. 83. Los Auxiliares de las escuelas 
graduadas podrán únicamente pasar á escue
las elementales por concurso de ascenso, con 
lo cual queda derogado lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Real decreto de 29 de Agosto 
de 1889.

Art. 84. En toda localidad donde haya es
cuelas completas, los Maestros que las desem
peñen quedarán obligados á dar clase noctur
na para enseñanza de adultos, percibiendo 
por este servicio la gratificación que les asig
nen los respectívosMunioipios,cuyomínimum 
será la cuarta parte del sueldo.

Art. 85. Donde existan escuelas de adul
tos, cuyos Maestros las hayan obtenido en vir
tud de oposición ó concurso, podrán estos pa 
sar, cuando ocurran vacantes, á las elementa
les de la misma localidad, siempre que lo soli
citaren y se hallasen en condiciones legales 
para ello, á fin de dar cumplimiento á lo dis
dispuesto en el artículo anterior.

Art. 86. Las escuelas de adultos estarán 
abiertas en horas nocturnas.

Art. 87. Cuando en virtud del censo ó por 
resolución superior deba aumentarse la dota
ción de una escuela, pl Maestro que la desem
peñe puede solicitar del Rectorado el título 
administrativo del sueldo correspondiente, 
siempre t|ue se halle en condiciones legales 
de obtener el ascenso.

Art. 88. Se entenderá para los efectos del 
artículo anterior que los Maestros reúnen con
diciones para conseguir el nuevo título admi
nistrativo si han disfrutado dos años, por lo 
menos, el sueldo legal inmediato inferior.

Art. 89. Si la escuela en vez de un grado 
ascendiera en dos ó más á consecuencia de lo 
expuesto en el art 87, el Maestro que la do- 
^empeñe no podrá obtener más que el título 

correspondiente al sueldo superior inmediato,, 
si bien pasados otros dos años, puede solicitar 
nuevo título con ascenso.

Art 90. Los Maestros á quienes concedan 
licencia por más de quince días, propondrán, 
al solicitaría, la persona que haya de susti
tuirles, y no hará uso de aquella hasta tanto 
que la Junta provincial apruebe la designación 
del sustituto, siendo de cuenta de aquel los 
haberes que éste haya de percibir por conve
nio de ambos.

Art. 91. En caso de que el sustituto de
signado por el Maestro que solicite licencia no 
cumpliese sus deberes, ó abandonase la escue
la, será reemplazado por otro que nombre la 
Junta provincial, al cual se dará la retribución 
correspondiente á la mitad del sueldo del 
Maestro.

Art. 92, Contra los acuerdos que dicten 
los Rectorados, cabe el recurso de alzada ante 
la Subsecretaría; y contra las resoluciones de 
esta Superioridad, únicamente puede reou- 
rrirse en súplica al Ministerio de Instrucción 
pública; quedan, sin embargo, siempre á sal
vo los recursos contenciosos administrativos 
qu«3 procedan.

Art. 93. La Junta municipal de primera 
enseñanza de Madrid tendrá iguales atribu 
ciones que las concedidas á las Juntas provin
ciales en este reglamento.

Art. 94. En la Subsecretaría de este Mi
nisterio no se cursará instancia ni documento 
alguno que no sea remitido por conducto de
bido.

Art. 95. Los expedientes de jubilación por 
edad se seguirán tramitando y concediendo 
con arreglo á las disposiciones que respecto á 
este asunto rigen en la actualidad.

Art. 96. Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan á las comprendidas en 
este reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITOÍll-VS

1.* Los concursos realizados con sujeción 
al reglamento de 27 de Agosto de 1894 serán 
devueltos á los respectivos Rectorados, á fin 
de que si existe alguna escuela vacante co
rrespondiente á aquéllos, se provea en el con
cursante que tenga derecho, siempre que 
para su prvision no se haya hecho tercer
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nombramiento, en cuyo caso se considerará 
consumido el turno. j

2.^ Los expedientes y propuestas de con- ; 
curso verificados con arreglo al reglamento de 
11 de Diciembre de 1896, quedarán en la 
Subsecretaría de este Ministerio, para que 
previo exámen de las renuncias que á sus 
plazas presenten los interesados, dé conoci
miento al respectivo Rectorado de los concui- 
santes á que corresponda la escuela, en virtud 
de lo provenido en el art. 35 de dicha disposi
ción, con objeto de que se proceda á hacer el 
nombramiento. En el caso de que para una 
sola escuela se hayan nombrado tres Maestros 
sin haberse posesionado de ella, se considerará 
ultimado el turno de provision. Los concursos 
únicos pendientes se resolverán según el re
glamento de 7 de Septiembre y la Real orden 
de 31 de Octubre último.

3/ Cuando se publique el reglamento 
general de ingreso en el Profesorado, los ar
tículos 13 al 20 inclusive se pondrán en con
sonancia con lo que en él se disponga respecto 
de oposiciones.

Madrid 6 de Julio de 1900.—Aprobado por 
S. M.—García AHíV.

(Gaceta del 8 de Jidw de 1900)

los autos á la vista y se sentenciarán de re- 
’ mate. Al propio tiempo y los fines del artículo 
j mil cuatrocientos sesenta de la ley de Enjui- 
! ciamiento Civil, se les hace saber que se ha 
¡ practicado el embargo en bienes que se supo- 
i nen de la pertenencia de los herederos de di- 
- cha finada, Doña Rosa Redondo, sin prévio re-

S
1

querimiento de pago. Lo que se hace público । 
por medio de la presente y á los fines del ar- ^
tíoulo mencionado.

Valladolid diez de Julio de mil novecien 
los.—El Escribano, Pedro A. Velasco.

Núm. 1.337.,

CÉDULA DE CITACION.
día

fer

En virtud de providencia de este 
dictada por el Sr. Juez de instrucción del^ 
Distrito de la Plaza de esta Ciudad, prestando^
cumplimiento á una carta orden de la Supe 
rioridad, se cita á Lesmes Cueto García, V0ci*^- 
no de esta Ciudad, cuyo actual paradero se^t 
ignora, para que bajo las responsabilidades, 
legales, el día tres de Agosto próximo hora d0|, 
las ocho y media de la mañana comparezcáis 
ante la Sala de lo Criminal de esta Exeelen-rj

Sección quinta.
NúM. 1.336. ¡

CÉDULA. j
Por la presente y á virtud de providencia ! 

dictada por el Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de esta Capital, 
en los autos ejecutivos promovidos por el Pro
curador D. Justiniano Domingo, en nombre 
de la Comunidad de Religiosas de Portaceli, 
de esta Ciudad, contra los herederos de Doña 
Rosa Redondo Lopez, viuda de D. Miguel Bu
rro Lafarga, sobre pago de quince rail qui
nientas pesetas, intereses y costas, se cita de 
remate á dichos herederos y deudores, de ig
norado paradero, haciéndoles entender que 
tienen ej término de nueve días, á contar 
desde el siguiente hábil en que tenga lugar 
la inserción de esta Cédula en la Gaceta y 
Boletín Oficlvl de esta provincia, para que 
se opongan á dicha ejecución si vieren con
venirles, apercibidos de que si no lo verifican, 
con sola citación del ejecutante, se llevarán

j tisima Audiencia, sita en el Palacio de Justi- 
Í cia á declarar como testigo en el juicio oral 
i señalado ante la misma en la causa que S0 
Í sigue contra Norberto Navares y Gabriel Men- 
i dez, sobre- atentado á un agente de la Autorí- 
1 dad. Y para insertar en el Boletín Oficial d0 
¡ esta provincia expido la presente cédula en 
1 Valladolid á once de Julio de mil novecientos. 
' —El Escribano, Luis Esteban.

; ír

‘ I<;

NuM. 1.345.

Juzgado municipal de Valdearcos 1 
de la Vega. h

Por renuncia del que la desempeñaba se{ 
halla vacante la Secretaría de este Juzgadj 
municipal sin más dotación que los derechos^ 
señalados en los aranceles vigentes.

Los aspirantes á la misma presentarán laï 
solicitudes en este Juzgado en el término d| 
quince días, pasados los cuales se proveerá 0f 
la forma reglamentaria. f

Valdearcos 7 de Julio de 1900.—El Juy 
municipal, Luis Aguado Ru^^r

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial- f;
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